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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2018-00302-00. 

DEMANDANTE: JULIO SALOMÓN SEGURA CANO.  

DEMANDADO: EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., hoy 

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A.  E.S.P. 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección F, Magistrada ponente Patricia 

Salamanca Gallo en providencia del 27 de julio de 20211, a través de la cual 

CONFIRMÓ el auto proferido por este Juzgado el 22 de febrero de 20212, donde se 

declaró probada la excepción de cosa juzgada propuesta por la entidad demandada.  

 

Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado háganse los 

trámites pertinentes para la liquidación de gastos del proceso y archívese el 

expediente. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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1 Folios 527 a 539.  
2 Folios 516 a 518. 


